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L A S E S I O N D E L 13. 

C O N S I G N A M O S en estas líneas, con 
verdadero júbilo, la satisfacción que 
experimentamos al contemplar siete 
anos de existencia en la vida de la 
Sociedad « U N I Ó N F E R N A N D I N A » , fe
cha recordada, cual su importancia 
lo requiere, en la velada científica 
preparada con tal objeto en la noche 
correspondiente al 13 del presente 
mes. 

E s necesario tener en cuenta todas 
las vicisitudes porque pasa entre 
nosotros una Sociedad Científica, to
dos los contratiempos que tiene que 
vencer y los escollos que necesita 
salvar, para establecerse bajo sólidas 
bases que consoliden su estabilidad 
futura y le aseguren su existencia, 
para comprender de cuánta significa 
c¡ón es la celebración de un aniver
sario, que, señalando un año más de 
vida, marca un nuevo triunfo en la 
senda del progreso y una esperanza 
más en el porvenir. 

Fundada laSociedad « U N I Ó N F E R ¬
N AN DINA» el día 13 de Agosto de 
1883, en las más difíciles circunstan
cias, cuando el ejército invasor, ha
ciendo lujo de barbárie y de conquis
ta, hace retroceder la civilización á 
tiempos remotos; y ávido de destruir 
cunnto había acumulado nuestro pro
greso intelectual, se apodera de nues

tras Bibliotecas, hace presa de nues
tros Laboratorios y Gabinetes, des
truyendo así la labor de muchos años 
de estudio y de adelanto: un grupo 
de jóvenes estudiantes de Medicina, 
llenos de fé en el porvenir, acometen 
la magna empresa de levantar sobre 
las ruinas humeantes de nuestras 
fuentes de progreso, el edificio cien
tífico, como protesta muda, pero elo
cuente y significativa, de un acto 
rechazado por el progreso de la civili
zación y en oposición con el espíritu 
de siglo. 

Siete años han trascurrido desde 
el día en que se acordó el estableci
miento de la « U N I Ó N F E R N A N D I N A » ; 
siete años de lucha y de trabajo in
cesante han sido necesarios para co
locar á la Sociedad, cuyo aniversario 
recordamos, en el estado de adelanto 
en que se encuentra actualmente; 
mas si á todos pertenece el mérito 
del trabajo, pues nadie se ha escusa-
do en la labor común, debemos una 
palabra especial de congratulación á 
los que, sin medir las dificultades que 
habían de presentárseles para la rea
lización de su empresa, sólo tuvieron 
en cuenta la importancia de ella pa
ra llevarla á cabo. L a « U N I Ó N F E R 
NANDINA» nunca los podrá olvidar, y 
siempre será para los que la funda
ron un título de legítimo orgullo y un 
timbre de gloria. 

No cabe en las estrechas columnas 
dedicadas en este periódico á su sec
ción oficial, reseñar todos los adelan
tos realizados por la Sociedad; pero 
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cuando se tiene presente el renombre 
que se ha conquistado entre las cor
poraciones científicas nacionales y 
Extranjeras con las que cultiva estrc 
chas relaciones, la naturaleza de sus 
trabajos y la marcha tranquila y re
gular con que recorre su existencia 
sin experimentar la menor conmo
ción al través de las tempestades po 
líticas que han herido de muerte á 
más de una Corporación Científica, 
no podemos menos que saludar con 
verdadera efusión á la « U N I Ó N F E R 
N A N D I N A » en SU 7? aniversario, y pre
sentarla como digna del respeto y 
consideraciones que se merece una 
Institución que, persiguiendo un fin 
tan noble y elevado cual es el ade
lanto científico, no trepida en cum
plir su prugrama, luchando y sin ce
sar contra el tiempo y los desenga
ños. 

No en vano es que hemos dicho 
desengaños, pues indudablemente 
que lo son y grandes los que expe
rimenta una Sociedad que, necesitan
do el auxilio de los Poderes Públicos 
para constituirse bajo sólidas bases 
que aseguren su estabilidad futura, 
sólo encuentra la indiferencia más 
absoluta y el mutismo más completo 
á su demanda. 

Hoy mismo tenemos que palpar 
las consecuencias del aislamiento en 
que vive la Sociedad « U N I Ó N F E R 
N A N D I N A » , pues no pudiendo contar 
con los elementos necesarios para im
plantar las reformas que su fecunda 
iniciativa ha propuesto en más de 
una ocasión, éstas han quedado solo 
escritas, sin tener la más pequeña 
probabilidad de ser llevadas á la prác
tica, por la deficiencia de recursos y 
la carencia de elementos. 

Mas si nos fijamos en lo que por 
el momento es de más necesidad, lo 
que de un modo más imperioso exije 
la Sociedad para su ulterior progreso 
y ensanche, es la adquisición de un 
local que, reuniendo las condiciones 
necesarias para establecer en él L a 
boratorios, Gabinetes y Museos, Sa

las de Consulta etc. etc., pueda rea
lizar sus fines esencialmente prácti
cos en favor de la humanidad, y de la 
ciencia, cuyo adelanto persigue. 

Hoy que se encuentran en las Cá
maras Legislativas distinguido: miem
bros del Cuerpo Médico, algunos de 
ellos honrados con ser miembros de 
la « U N I Ó N F E R N A N D I N A » , -peramos 
que, escuchando nuestra petición, se 
hagan intérpretes de nuestros deseos 
ante las Cámaras de que forman par
te y que, desplegando todo el celo 
necesario en p i ó de una Institución, 
digna por mil títulos de consideración 
y respeto, consigan para la Sociedad, 
á la cual nuevamente saludamos en 
su 7? aniversario, el local que tanto 
necesita para cumplir mejor sus fines. 

L i m a , Agosto de 1890. 
C A S I M I R O M E D I N A . 

S E C C I O N O F I C I A L 

Losdías 1? y 8 del presente celebró 
sesión de Junta General " L a Unión 
Fernandina," resolviéndose en ellasal-
gunos asuntos de orden interno re
lativos á su mejor marcha y progreso. 

E n cumplimiento de la . respectiva 
prescripción reglamentaria, se hizo 
también la elección de la Junta Direc
tiva para el nuevo año social, obte
niéndose el siguiente resultado: 

Presidente—Dr. Almenara Butler 
(reelecto.) 

ier. Vice-Presidente—Dr. M. Irujo. 
2 ? Vice-Presidente—Sr. E . Casta

ñeda. 
Secretarios—Br. B . Manrique y L . 

I . de Mora (reelecto.) 
Pro-Secretario — Sr. E . Copello 

(Farmacéut ico) . 
Tesorero—Sr. J . T . Cueto. 
Bibliotecarios— Sr. M . Gonzalez 

Olaechea y A . Velazco (reelectos.) 
Vocal de la Comisión Económica.— 

Dr. Medina. 
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Nombramientos todos conferidos 
casi unánimemente por la Sociedad. 

Sabedora esta de que el Dr . Almena
ra Butler renunciaría si se le volvía á 
designar para ocupar el primer pues
to en L Junta Directiva, apoyándose 
en la conveniencia de la alternabili-
dad en el desempeño de los cargos, 
así como sus múltiples y recarga
das ocupaciones, acordó ir en corpo
ración á comunicarle su nombra
miento y á suplicarle continuase pres
tando su importante apoyo. Los doc
tores Flores, Quiroga y Mena y M e 
dina, fueron los designados para ha
cer uso de la palabra en este signi
ficativo acto. 

E l Dr . Almenara contestó la elo
cuente improvisación del Dr . Medina, 
con otra no menos elocuente, en la 
que expresó su agradecimiento por 
la distinción con que se le honraba, é 
hizo á la Sociedad el important ís imo 
donativo de su inteligencia, de su 
tiempo y de su entusiasnto, poderoso 
contingente para el fin que nos pro
ponemos. 

Sesión solemne del 13 de Agosto. 

7.° A N I Y K B S A R I O . 

Abierta la sesión alas 9 p. m. bajo 
la Presidencia del Dr . Almenara B u 
tler, con asistencia de las comisiones 
nombradas por la Academia Nacio
nal de Medicina, Sociedad "Amantes 
de la Ciencia, ' ' "Sociedad de Precep
tores" miembros del cuerpo medico, 
representantes de las Cámaras Legis
lativas y de la prensa y algunos par
ticulares, el Sr. Presidente ocupó la 
tribuna, después de dar las gracias á 
todos sus compañeros por el honor 
que le habían dispensado al reelegirlo, 
y leyó la memoria correspondiente 
al año que termina, y en laque se ha
ce la exposición severa de la vida de 
la Sociedad durante él. 

Instaló en sus puestos á los demás 
miembros de la nueva Junta Directi

va y concedió sucesivamente la pala
bra á los señores: B r . Alberto T i r a -
vanti (Farmacéutico) , Dr . Anto
nio Lorena y Dr. Manuel A . Muñiz. 

No queremos hacer ningún extrac
to ni emitir ningún juicio acerca de 
la bondad de estos trabajos, pues los 
reproducimos en nuestra Sección Na
cional. 

Terminada la lectura de ellos, el 
señor Presidente, á nombre de la So
ciedad, expresó su agradecimiento á 
las personas que con su asistencia 
habían contribuido á la mayor solem
nidad del acto. 

M A N R I Q U E . - M O R A . 
Secretarios. 

M E M O R I A 

L E I D A P O R E L P R E S I D E N T E D E L A 
S O C I E D A D U N I Ó N F E R N A N D I N A 

E N L A S E S I Ó N D E L 13 D E A G O S T O 
D E 1890 

7." A N I V E R f l A B I O O K 8D INSTALACIÓN. 

Señores: 

L a Sociedad médica «Unión Fer -
nandina,» honrada en este momento 
con la presencia de los señores que 
han querido favorecerla, sanciona por 
7?- vez la realidad de su existencia; y 
en ocasión tan propicia saluda en 
esta sesión solemne á sus socios fun
dadores; á ese grupo de estudiantes 
de medicina, que al día siguiente de 
nuestros desastres, supo concebir el 
proyecto de esta clase de asociación, 
y darle forma real el 13 de Agosto 
de 1883. 

L a destrucción y desaparición de 
todo lo que había en la capital para 
la enseñanza superior, particularmen
te del ramo médico, hizo que en aque
lla fecha esos hombres de corazón se 
agruparan para trabajar de consuno, 
levantando de este modo los cimien-
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tos de un edi f ic io durable, un centro 
medico, a l que p o d í a n i r á cambiar 
r e c í p r o c a m e n t e sus ideas y consejos 
todos los que en él qu is ie ran in sc r i 
birse para estudiar y adelantar la me
dic ina ; con t r ibuyendo con su propio 
provecho á cons t ru i r la g ran obra de 
la medic ina nacional , cuyos t r iunfos 
y reveses, guardados hasta entonces 
só lo en l a m e m o r i a de cada uno de 
sus m é d i c o s , iban á perderse en e l 
abismo del o lv ido . 

A s í const i tu ida la " U n i ó n F e r n á n -
d i n a , " la consigna de todos sus miem
bros ha sido: ser obreros ú t i l e s de l a 
c ienc ia á l a que se h a b í a n af i l iado, 
sin pensar en l a e x p l o t a c i ó n m á s ó 
menos recatada de la p r o f e s i ó n ; s i r 
v iendo exc lus ivamen te a l provecho 
de l a humanidad , á l a Pa t r i a , y nun 
ca á los intereses p e q u e ñ o s de los • 
c í r c u l o s , de los indiv iduos . 

C o n estas inspiraciones ha t raba ja 
do l a " U n i ó n F e r n a n d i n a " durante 
siete a ñ o s , s in desperdiciar la m á s 
p e q u e ñ a opor tunidad para ocuparse 
de todo lo que p o d r í a l l a m a r la a ten
c ión a l e s p í r i t u del a lumno y del m é 
dico; habiendo hecho durante ese 
t iempo los estudiantes, un repaso de 
lo que h a b í a n aprendido en l a escue
la; y los m é d i c o s , un esfuerzo pa r a i 
i m b u i r en aquel los su p e q u e ñ a e x p e 
r iencia , agregando s iempre á la c i en 
c i a , en esta tarea de e n s e ñ a n z a , l a 
o r ig ina l idad de su p r á c t i c a , esto es, 
nacional izando l a medic ina , s in c u y o 
requisi to, poco va le en manos de l 
mas e x i m i o . 

Hab iendo marchado as í , m é d i c o s y 
estudiante?, al calor de un mi smo 
sentimiento, haciendo un só lo cuer
po, una sola f ami l i a , p r o t e s t á n d o s e 
s iempre entre £Í la sol idar idad y l a 
confra tern idad m á s estables, l a o U n i ó n 
F c r n a n d i n a t ha a lcanzado cierto pres
t igio, t raducido en l a acogida que le 
d á e l p ú b l i c o , y en la benevolencia 1 

que tienen pa r a con e l la las socieda
des m é d i c a s ex t r an je ras , que se ade
lantan á darle l a mano y á sol ic i tar 
su cambio de ¡deas . 

L l e g a d a á este p e r í o d o de su v ida , 
su ex i s t enc ia e s t á asegurada, no pre
cisamente por el grado de robustez 
que ha conquistado, sino porque e l la 
l lena una necesidad rea l , aquel la que 
la na tura leza de sus t rabajos ! .a he
cho sentir , haciendo pa lpar l a u t i l i 
dad de esta clase de asociaciones, en 
las c u e no só lo se i lustrar . _-s socios, 
sino que, v igor izando s u in te l igencia 
y a c o s t u m b r á n d o s e al debate y á l a 
d i s c u s i ó n , los hace aptos, tanto para 
e jercer el ar te de cu ra r f a m i l i a r i z á n 
dose con los procedimientos , cuanto 
para la e n s e ñ a n z a , con l a a d q u i s i c i ó n 
de cierto grado de e locuenc ia . 

L a escuela sumin i s t r a a l a lumno 
las bases s ó l i d a s en que reposa l a me¬
dic ina , le d á , al c o n c l u i r sus estudios, 
c ier to grado de competencia , que 
d e s p u é s tiene él que aumen ta r poco 
á poco e jerc i tando la p r o f e s i ó n . U n a 
Soc iedad M é d i c a como la nuestra, 
acos tumbra al a lumno á pensar, á dar 
f o r m a á sus ideas, y le adelanta u n a 
mul t i tud de conocimientos que s ó l o 
durante mucho t iempo le iba á p ro 
porcionar su exper i enc ia . 

Y no es aventurado decir , que no 
exis t iendo en nuest ra e n s e ñ a n z a m é 
d ica superior nada que s i r v a pa ra e l 
aprendiza je del profesorado, desde su 
m á s í n f i m a escala, e s t á dest inada l a 
" U n i ó n F e r n a n d i n a ' ' á s e rv i r pa ra e l 
fu turo de E s c u e l a de p r e p a r a c i ó n pa
r a aquel magisterio; c u y o d e s e m p e ñ o 
debe comenzarse en un e s c a l ó n in fe 
r ior al de profesor a u x i l i a r ; e s c a l ó n 
que no exis te entre nosotros, pero 
que en A l e m a n i a lo f o r m a n los priva
dos docentes. 

H a s t a esta clase de fines puede per
seguir l a Sociedad , c u y o 7° an iver 
sario solemnizamos hoy , y de c u y a 
m a r c h a tengo que daros cuenta, c o 
mo Presidente que he sido de e l l a en 
el a ñ o social que t e r m i n a en esta f e 
c h a . 

D e dos clases ha s ido l a ac t iv idad 
de l a Sociedad: la una e s t á en r e l a 
c ión con su ex i s t enc ia í n t i m a ; la o t ra 
con su v i d a ex t e r io r y p ú b l i c a . 
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De estas dos clases de actividad I 
paso á daros cuenta. 

Vida interior de la Sociedad. 

E n el orden interno, los trabajos 
de la Sociedad han tenido lugar en 
54 sesiones generales ordinarias, en i 
extraordinaria y e n 12 de J u n t a . D Í -
rectiva, habiendo sido interesantes y 
esenci í 'n iente prácticos los puntos 
que le sirvieron de tenia. 

Las conferencias escritas, en el or
den cronológico, han sidu dadas por 
el Presidente, por el Dr . Flores, Sr. 
Urquieta, Dr . Fernández Dávila, por 
el Presidente, por el Dr Medina, por 
el Dr. Quiroga y Mena, Dr . Arce , 
Sr. Cancino, Dr. Sabino Ríos, Dr Jo
sé Diez Salazar, Dr . Wenceslao Sala-
zar, el Sr. Velasquez (farmacéutico) 
y el Sr. Eyzaguirre, que respectiva
mente, se ocuparon: de la Medicina 
moderna elevada al rango de Medici
na experimental, y de los triunfos al
canzados en este camino por Pasteur, 
Lister y Charcot: del análisis micro-
biótico del aire y del agua de los a l 
rededores de Lima: del hipnotismo: 
de un caso de imperforación del ano 
con hípospadias y tumor lipomatoso 
del periné, congéuitos: de la teoría 
que ha preparado en la ciencia mé
dica moderna el acontecimiento más 
grande del siglo actual, esto es, del 
descubrimiento del parasitismo de las 
enfermedades infecciosas, y de las 
deduc onjs á que ha dado origen se-
mejantt adquisición: de la contribu
ción á la medicina nacional por el 
m;dogia*.lo C a m ó n , en el camino ex
perimental de la medicina moderna; 
encefalopatías de origen verrucoso: 
monografía sobre la fiebre de la Oro
ya y la enfermedad de Cairión: so
bre la artitiis blenorrágica: de la tu
berculosis testicular: del tratamiento 
de los abscesos hepáticos, por las gran
des insiciones: práctica de la farma
copea nacional, con una exposición 
de métodos para la preparación de 
medicamentos especiales: y sobre la 
terapéut ica de los purgantes. 

Historias clínicas escritas han pre
sentado: el señor Cancino, sobre la 
autopsia de un caso de pio-neumo¬
torax, y sobre un caso de una contu
sión abdominal que produjo una pe
ritonitis mortal á las cuarenta y ocho 
horas del accidente: sobre un caso 
de tétanos que hace probable el ori
gen equino de esta afección, por el se
ñor Gonzalez Olaechea: y la presen
tada por este mismo señor sobre un 
caso de epilepsia jaccioniana de ori
gen sifilítico. 

Los casos clínicos que verbalmen-
te se han expuesto, y los nombres de 
sus sustentantes, han sido como sigue: 

Subre el uso de la Anemona pulsa-
til en las orquitis blenorrágicas por el 
señor Castañeda. 

Observación clínica de un caso de 
¡ prurito exagerado en toda la exten-
I sión de la piel, sobrevenido en el cur

so de un excema sifilítico, curado por 
el empleo tónico del cloral en so
lución alcoholizada, por el doctor 
Arce . 

Una operación, empleando el pro
cedimiento de Ti l laux , para la reduc
ción de una luxación ínfracoracoidea, 
por el mismo señor A r c e . 

De la supresión de la secreción lác
tea por las cataplasmas de perejil so
bre los pechos, por el mismo. 

De un caso de sínfisis cardeaca, con 
caseificación de los gángleos mesen-
téricos no supurados, revelado esto 
por la autopsia, por el mismo señor 
Arce . 

U n caso de muerte producido por 
los vómitos incoercibles del embara
zo, por el Presidente. 

Un caso clínico sobre la exaltación 
del virus vacinal, producido por la 
infección morbillosa, por el doctor 
Rn»s. 

Sobre la antipirina, como una me¬
, diciua eficáz en el prurito vulvar de 

¡as diabéticas, por el Presidente. 
Sobre el uso del cloruro de zinc en 

las endometritis, por el señor Mora. 
Sobre la profiláxis de la dipteria: 
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un caso de contagio evidente de esta 
enfermedad, por el Piesidente. 

Sinopsis sobre la Anatomía Pato
lógica de la epilepsia denominada 
esencial, y de la enfermedad llamada 
de Frederich, por el señor Mora. 

Un caso de heterotaxia por inver
sión espláníca simple, por el _señor 
Mora. 

Un caso de ectopia cardeaca, por el 
doctor Medina. 

Las conferencias verbales han ver 
sado sobre los siguientes puntos: 

Del doctor José A. de los Ríos, en 
cuatro sesiones, sobre las Inyeccio
nes vitales de lirown Sequard. 

De la importancia del régimen hi
giénico, y de la terapéutica farmaco
lógica en las afecciones cancerosas, 
por el Presidente. 

De la constitución médica de Lima, 
tema del que se ocupó en tres sesio
nes el Presidente. 

Del tratamiento de las fraturas por 
el masaje y la movilización, por el 
Presidente. 

Por último, un informe sobre la 
gripe, presentado á la Sociedad por 
una comisión compuesta de los doc
tores Flores, Vásquez de Velazco 
Quiroga y Mena, y el que suscribe, 
como relator. 

Todos estos trabajos, de una im
portancia indiscutible, han hecho que 
las órdenes del día de todas las sesio
nes habidas en el año, sean lo más 
atrayentes y amenas, contribuyendo 
á que lo fueran así, el espíritu prác
tico que las ha animado, y la tran
quila discusión á que quedaban so
metidos. 

E l número de socios activos, que 
fué de ochenta y uno el año anterior, 
se ha elevado en el presente á ciento 
seis; habiendo tenido tres bajas, que 
son: el doctor Muñoz, que ha pasado 
á la condición de socio corresponsal 
en Bolivia; el doctor Matto que ha 
pasado á la misma condición en Ale
mania; y el doctor Pimentel que fa
lleció el 16 de Mayo, víctima de una 

afección abdominal, y á cuyos fune
rales concurrió una comisión de la 
Sociedad para poner en su tumba una 
corona, y para darle el último adiós. 
Kl Presidente de la Sociedad y el se
cretario señor Mora, cumplieron este 
doble cometido, pronunciando cada 
uno un discurso que corren insertos 
en el número respectivo de la "Cró
nica Médica ** 

De los veintinueve socios que han 
ingresado á la Sociedad en el curso 
del año último, veintisiete son jóve
nes de la más cumplida reputación 
como estudiantes; y dos son médicos: 
el doctor Vasquez de Velazco y el 
doctor Azzatli, facultativos inteligen
tes que gozan en el público de Lima 
de meiecida fama. 

E n la sesión del 4 de Julio último, 
volvió á incorporarse como socio 
activo después de una larga per-
permanencia en Europa, el doc
tor don Manuel A. Muñiz, uno de los 
socios fundadores de la ''Unión Fer-
nandina,'1 que al volver al lado de la 
que podría llamar su hija, con toda 
la ilustración y experiencia que le han 
dado los mejores centros científicos 
extranjeros tiene que levantarla hasta 
donde pueda su tradicional amor al 
trabajo y su anhelo por el engrande
cimiento del país. 

Los señores socios corresponsales 
del año anterior fueron sesenta y sie
te, hoy han aumentado á sesenta y 
nueve, con los doctores Muñóz y 
Matto. 

Aun cuando el número de confe
rencias verbales y escritas, historias 
y casos clínicos que se han presen
tado á la Sociedad dur.mte el último 
año social, ha sido muy competente, 
hasta el punto de halagar el espíritu 
de adelanto y progreso que anima á 
todos sus socios; sin embargo, no es 
este el número de trabajos que cor
responde al personal que hoy tiene, 
que, como hemos visto, asciende á 
106 socios activos. 

No ha habido en todos los socios 
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igual entusiasmo para el trabajo, co
sa que llama la atención, teniendo en 
cuenta sus buenas condiciones de 
ilustración y seriedad; y es de supo
ner que, despertándose la emulación 
entre ellos, contribuya cada uno en 
lo futuro con el contingente que exi
ge el prestigio de la Sociedad._ 

Cooperando todos en la esfera de 
sus onocimientos, llegará el caso de 
tener que borrar del Reglamento 
aquel artículo vejatorio que impone 
fatalmente por la suerte, la obliga
ción de un trabajo que tiene que pre
sentarse en el improrrogable término 
de una fecha señalada. 

E n el liberalismo con que debe vi
virse en sociedades como la nuestra, 
en las que la obediencia á sus estatu
tos no debe significar sino el respeto 
al orden y al método, no hay por qué 
exista semejante imposición; y es mi 
anhelo, que el esfuerzo voluntario de 
cada socio y su legítimo deseo de con
quistarse un nombre desde el seno 
de sus compañeros, haga que el tiem
po borre el artículo á que me he re
ferido. 

E s esto tanto más factible, cuanto 
que en el deseo que tenemos todos 
de ilustrarnos recíprocamente, esta
mos dispuestos á quedar satisfechos 
con lo poco que pudiera enseñar la 
narración de una historia, ó de una 
observación clínica, cosas que no son 
raras de conseguirse por los alumnos 
y los médicos que practican en los 
hospitales, así como por los médicos 
libres en su práctica civil. 

E l futuro provecho del que va á 
efercer la profesión médica, no sólo 
depende de la confianza que sus co
nocimientos inspiren en el público, 
sino también del prestigio que ha po
dido sacar de la Escuela y de los cen
tros médicos á los que ha pertenecido. 

Para facilitar á los socios la elec
ción del punto ó cuestión que quisie
ran tratar como tema de sus trabajos, 
cuando la suerte los hubiese designa
do, la Sociedad acordó nombrar co

misiones científicas que se ocuparan 
de elegir, entre las diferentes mate
rias pertinentes á los ramos médicos, 
principales ó accesorios, las cuestio
nes más útiles, más modernas y más 
prácticas; debiendo presentar por lo 
menos cuatro puntoso cuestiones por 
curso ó ramo médico. 

Estas comisiones fueron en núme
ro de diez, y de ellas, la cuarta, la 
quinta y la sexta, han presentado ya 
sus cuestionarios, los que, sea dicho 
de paso, contienen puntos que hon
ran á sus iniciadores. 

A parle de estas comisiones cien
tíficas, la Sociedad nombró en el cur
so del año último las tres comisiones 
siguientes: primera, para la revisión 
de las cuentas presentadas por los te
soreros de la Sociedad y de su perió
dico, los que tienen la obligación de 
pasar un balance semestral de sus 
respectivas contabilidades. Esta co
misión no ha tenido más que revisar 
las cuentas presentadas por el doctor 
Muñoz, tesorero de la ''Crónica Mé
dica'' en los años 1885, 86 y 87, y las 
del doctor don Enrique Barrios, co
mo tesorero de la Sociedad por el año 
de 1888 á 89, quedando expedita pa
ra poder continuar ejerciendo sus fun
ciones, cuando lesean presentadas las 
cuentas del 87 al 88 de la tesorería 
de la Sociedad, y de 1888 y 89 de la 
"Crónica Médica.'' 

L a segunda comisión fué nombra
da para que dictaminara sobre la con
veniencia de una proposición que ha
bía sido presentada, y que tenía por 
objeto aumentar á un sol de plata la 
cuota que pagaran los socios médicos, 
conservándose la de cincuenta centa
vos para los socios estudiantes. 

Comentado este punto, fué dese
chado por la comisión, y la Sociedad 
confirmó las conclusiones de su dic
tamen, en que opinaba por conservar 
las cosas como estaban, en el sentido 
de la cuota de los socios; esto es, la 
cantidad de cincuenta centavos como 
cuota común á todos ellos, fueran 
alumnos ó médicos; estando obliga-
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d o s á p a g a r derecho de inscripción so
lamente los socios que tuvieran el 
tí tulo de medico ó farmacéutico. 

Para arbitrarse una entrada extra
ordinaria, la Sociedad nombró la ter
cera comisión, que debería dar forma 
á la iuea que había concebido de or
ganizar una función teatral á benefi
cio suyo, destinada á aumentar sus 
fondos ordinarios, sumamente exi 
guos, y que apenas bastaban para cu
brir su presupuesto. 

Es ta comisión que la formaron los 
doctores Ríos, Quiroga y Mena y 
León, y los alumnos D. Parcemón 
García y García y D. Pedro Galup, 
estos últimos con el carácter de teso
reros, consiguió, mediante la buena 
voluntad y desprendimiento de los 
empresarios del teatro Olimpo y de 
la Compañía de zarzuela Española 
del señor Arcos, organizar y poner 
en escena el 14 de Enero último, la 
función que se había convenido dar á 
beneficio de la "Unión Fernandina;" 
obteniendo ésta, previo arreglo, el 
45 por ciento de las utilidades sobre 
la entrada bruta del beneficio; conce
sión generosa que llevó á la caja de 
la sociedad la suma de S. 597. 78 pla
ta en efectivo y S. 139. 50 en recibos 
de 93 localidades que quedaron por 
cobrar; suma esta última que no lle
gará á hacerse efectiva, á pesar de los 
esfuerzos que se han hecho, tanto poi 
el tiempo trascurrido, como por la 
naturaleza del crédito; habiéndose 
obtenido la ganancia de la primera 
suma, sin que la sociedad hubiese te
nido que hacer grandes gastos, y sólo 
por el prestigio y simpatía que goza 
en el público, que siempre concurre 
cuando se le convoca en su nombre. 

Desarrollada en la Capital la epi
demia de gripe ó influenza, de un 
modo alarmante, durante los meses 
de Marzo, Abri l y Mayo de este año, 
se nombró también una comisión pa
ra que informara sobre esta enferme
dad, la que fué compuesta por los 
doctores Flores, Vásquez de Velazco, 

Ouirogay Mena, y el que habla, como 
relator. 

Discutido el informe evacuado por 
esta comisión, grato fué á la Sociedad 
reconocer la importancia de la expo
sición que en la mayor parte de sus 
sesiones se hacía del estado sanitario 
y constitución médica de Lima; e x 
posición que hace muy fácil la pes
quisa de los primeros caso.-> de en
fermedades nuevas ó exópt icas que 
pudieran existir en el vecindario. Y 
así fué, que antes que se tuviera, no
ticia por el cable submarino de la 
aparición de la gripe en Euro
pa, fué sospechada esta enfermedad 

' entre nosotros, y denunciada á la So
ciedad en la sesión del 6 de D i 
ciembre del ano pasado, cuando al 
hablar de la consti tución médica de 
los meses de Noviembre y Diciem
bre últimos, se hizo notar la existen
cia de casos de enfermedades que ha
bían sobresalido de los comunes, que 
caracterizaban la consti tución catar
ral que dominó en esos meses, y que 
se parecían á la gripe. Cuatro ó seis 
días después llegaba la noticia tele
gráfica del desarrollo de esta enfer
medad en Europa. 

L a Bibliotecade la Sociedad el 13 de 
Agosto de 18S9, contenía mil cuatro
cientos cuarenta y ocho volúmenes, 
y 355 folletos. Han ingresado duran
te el año social que termina, entre 
obsequios de los socios y donativos 
de parlicularcs, canjes y obras remi
tidas del extranjero, por el interme
dio de la Administración d é l a ' 'Cró
nica Médica,*' 180 tomos y 30 folle
tos diversos. Así es que existen ac
tualmente en la Biblioteca, 1628 vo
lúmenes. 

Han sido mandados empastar por 
cuenta de la Sociedad, entre obras, 
folletos y algunos periódicos, 82 vo
lúmenes. 

Ente los libros donados por parti
culares, no debo dejar de consignar, 
que 32 obras en 55 tomos, fueron ob-
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sequiadas por la señora viuda del Dr. 
Anduesa: matrona que, comprendien
do lo que valen y lo que pueden stg-
significar para más tarde, agru
paciones como la nuestra, la favo- j 
rece obsequiando su óbolo con hu- | 
mildad, r>ara que aquellas alcancen 
su fin. Ojalr este ejemplo cunda, y 
llegue á establecerse entre nosotros 
lo que en "*'os países hace vivir y ! 
progresar á las Sociedades Científi
cas Humanitarias; esto es, los donati
vos, los legados y las fundaciones. 

Ingresan á la Biblioteca con más ó 
meno:5 regularidad, 71 periódicos ex
tranjeros, algunos n~énos de los que 
se recibían en años pasados, esto, con 
motivo de lo que os diré cuando os 
hable de la "Crónica Médica." 

E l Dr. Felipe Vareta y Valle, com
prendiendo en su ilustración que es 
necesario dar la mano á los buenos 
propósitos, obsequió á la Biblioteca 
tres grandes estantes que van á ser
virle con mucho provecho. 

A l local de la Biblioteca ha obse
quiado una completa é interesante 
momia, traída del Cuzco, el distingui
do socio D. Wenceslao Molina. 

Antes de terminar lo pertinente á 
la Biblioteca, creo indispensable des
vanecer un error, que puede irse per
petuando, con motivo de hallarse 
consignado en documentos oficiales 
de la Sociedad, como son la memoria 
de mi digno predecesor, y la del Pre
sidente del año de 1887, en las que, 
por equivocación de escritura, cons
ta un número de obras mayor del 
que actualmente contiene la Bibliote
ca. E n la memoria de 1887 se dice 
que habían 2,700 volúmenes y en la 
de 1889, 2,540, siendo así que sólo 
tiene la Biblioteca 1,628 tomos, como 
puede verse del inventario prolijo 
que hicieron los Bibliotecarios seño
res Gonzalez Olaechea y Velazco al 
hacerse cargo de ella. 

Me es grato poder anunciar á la 
Sociedad que dentro de muy poco 
tiempo se enriquecerá la Biblioteca 
con el Diccionario enciclopédico de 

Ciencias médicas de Dechambres, en 
cien tomos, cuya adquisición resol
vió la junta directiva en una de sus 
últimas sesiones. 

Respecto al movimiento habido en 
la tesorería de la Sociedad en el año 
económico que hoy termina, tengo el 
agrado de exhibir, después de las 
operaciones que contiene el balance 
general de todo el año, un saldo pa
ra el que comienza, de S. 629. 83 pla
ta, habiendo sido de sólo S. [ 19 plat-i 
el saldo al principio de mi período. 

Este feliz resultado débese: á lo 
obtenido por el beneficio teatral de 
que ya he hecho referencia; á la pun
tualidad con que pagan ios socios su 
pequeña cotización, y al celo y hono
rabilidad ejemplares del tesorero Sr. 
Emi l ia no Castañeda,quien no solamen
te ha presentado los dos balances se
mestrales exigidos por el Reglamen
to, sino también un balance mensual 
el más minucioso y el mejor compro
bado. 

L a necesidad que tiene la "Un ión 
Fernandina'' de un local más espa
cioso para llenar acertadamente sus 
fines, es evidente. 

L o que veis es todo el local de que 
podemos disponer: apenas basta pa
ra nuestra Biblioteca, la que, una vez 
que aumente con los folletos y pe
riódicos que se van á empastar y con 
las obras nuevas que se comprarán, 
no dejará sitio absolutamente para 
que tengan lugar las sesiones ni 
los trabajos aislados de los socios. 
Los útiles y aparatos que con el tiem
po debemos poseer, no tendrán tam
poco sitio en él. 

Hay, pues, la urgencia de que la 
Sociedad se cambie á otro local, con
sultando siempre nuestros pequeños 
recursos; pues que los dos medios 
que se presentaban para hacer esta 
traslación bajo buenos auspicios, has
ta ahora no han producido un buen 
resultado. 

E l primero, era confiar en que el 
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Supremo Gobierno nos diera un local 
de propiedad fiscal; y era el segundo 
el que la Beneficencia de esta capital 
nos adjudicara en arrendamiento una 
de sus pequen.is fincas, a s e g u r á n d o 
nos una escritura, bajo buenas bases, 
y correspondiendo ta Sociedad á este 
beneficio con un servicio m é d i c o ex
terno para los indigentes, que tanta 
taita hace en la capital. 

Con todo, se vá á volver á insistir 
en ambos caminos, y ya veremos lo 
que se debe hacer en este asunto de 
vital importancia. 

F'I sistema de tratamiento externo 
que ofrecimos á la Beneficencia para 
ayudar al servicio m é d i c o de los in- ¡ 
digentes, en cambio de un local que 
nos escriturara esa Sociedad, y para 
cuya instalación pedimos protecc ión 
al púb l i co , o f r e c i é n d o l e un beneficio, 
es un asunto que someto a vuestro 
examen, cuya real ización dará los 
mejores resultados en el estudio clí
nico }' verdaderamente profesional de 
todos los socios, á parte del provecho 
postivo que de ello reportaría la clase 
menesterosa. 

H a y enfermos que, necesitando del 
auxilio del m é d i c o , no es tán en el ca«o 
de ocupar una cama: esta clase de 
enfermos abundan en la capital y lle
nan los patios de la casas de los m é 
dicos, implorando una receta que 
siempre la obtienen. 

Servir á esta clase de indigentes, 
es lo que pretende hacer de un modo 
oficial la " U n i ó n Fernandina,' ' fun
dando en su seno un consultorio en 
el que se darán consultas gratuitas á 
todos los enfermos que no requieren 
sino la inspecc ión del m é d i c o , hacien
do este servicio los socios, tanto m é 
dicos como estudiantes, distribuidos 
de un modo conveniente para el me
jor é x i t o , á fin de facilitar la e s tad í s 
tica de esa clase de servicio, y para 
conciliar las aficiones c ient í f i cas -par-
ticulares de todos los socios; de tal 
manera que naciera de la Sociedad 

misma, el cultivo de las especialida
des m é d i c a s . 

Cada ramo m é d i c o qu irúrg i co ten
dría un día en la semana, s e g ú n c o 
mo se distribuyera el trabajo de tos 
socios, el que se haría en turno para 
que no los cansara y para nue el p ú 
blico se renovase diariamente en el 
consultorio. 

De este modo quedaba instalado y 
funcionaba en la Sociedad, t n servi
cio po l ic l ín ico que mantendr ía su ac
tividad y que c o o p e r a r í a muy direc
tamente á su fin, cual es contribuir 
á formar la es tadís t ica de la medicina 
nacional. 

Vida exterior de la Sociedad. 

L a " U n i ó n Fernandina' ' ha mani
festado p ú b l i c a m e n t e su actividad, por 
medio de su ó r g a n o " L a Crónica M é 
dica,'' per iód i co que circula hoy den
tro y fuera de la R e p ú b l i c a con una 
í e g u l a r i d a d satisfactoria, y que le ca
be la honra de ser el decano de la 
prensa c ient í f ica y literaria de la ca
pital. 

Por los o b s t á c u l o s que se presen
tan en todo orden sin que se pueda 
conocer su causa, s u c e d i ó que duran
te el primer semestre del a ñ o pasado 
corrió la "Crónica Medica 1 ' el peli
gro de suspender indefinidamente su 
publ i cac ión , habiendo pasado seis 
meses sin que saliera á l u z . Solo mer
ced al esfuerzo de unos pocos de la 
c o m i s i ó n de redacc ión de esa é p o c a 
y de su tesorero el D r . Ríos , que tra
bajó para ese fin m á s allá de lo que 
estaba obligado, pudo botarse los 
n ú m e r o s atrasados y ponerla con el 
día el I ? de E n e r o de este año . Des
de entonces, se puede decir que la 
"Crónica' ' sale con exactitud, á e x 
c e p c i ó n de ciertas ocasiones, como 
ha sucedido en el mes pasado, en 
que por inconvenientes de la im
prenta donde se edita y por la mala 
adminis trac ión que tiene, ha dejado 
de salir; no sucediendo és to porque 
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falte material ó recursos; cosas que 
están aseguradas, si bien es cierto no 
de la manera que sería de desearse. 

L a exactitud en la publicación de 
la "Crónica Médica," no sólo lo exi-
je el prestigio moral de la Sociedad, 
sino también su honorabilidad y pro
vecho seriamente comprometidos, 
cuando después de haber recibido su 
admin : c - f r nc¡ón sumas adelantadas pa
ra ia publicación de avisos, se sus
pende el periódico por cualquier 
motivo* Y no se diga que esta 
es demasiada susceptibilidad, pues 
que á veces se trata de sumas de 
consideración relativa, tal como la 
que paga la ca*a de A m c d é e Prince 
y C? de París, que asciende á i ,000 
francos anuales, cantidad que ha au 
mentado con el importe del nuevo 
aviso que ha enviado dicha casa. 

Decía hace poco que la vida cien
tífica y económica del periódico, aún 
cuando aseguradas, no lo eslaban co
mo era de desearse. Así, aunque la 
comisión de redacción está compues
ta de un número suficiente de indivi
duos, que si trabajaran todos podría 
acumularse un selecto y abundante 
material para la "Crónica, ' ' me es do
loroso declarar que no sucede así, y 
que si no fuera por tres ó cuatro de 
sus miembros que constantemente se 
ocupan de cumplir su deber)- el aje
no, no habría absolutamente nada 
para su material, á no ser las tesis y 
actas de las sesiones de la Sociedad. 

Asimismo, si bien es cierto que 
las entradas en buenos años de la 
"Crónica" han llegado, como en el 
año de 1887, á 875 soles 79 centavos 
plata, á parte de otra cantidad en bi 
llctes, y en otros años á poco menos, 
dejando siempre un saldo á favor del 
año siguiente, es también la verdad 
que sus entradas han disminuido con 
la reducción del número de suscrito-
res en la capital y en el interior de la 
República; reducción que es debida á 
la poca exactitud en su publicación 
en meses pasados, y al poco interés 
que puede tener su lectura, con los 

escasos pliegos con que hoy se edita. 
Preocupada la junta directiva del 

año pasado de estas dos clases de de
fectos de que adolece la empresa del 
periódico, y que podían llegar hasta 
ser una verdadera amenaza de su vida, 
se dedicó á arbitrarle medios de ase
gurarle su vida intelectual y mate
rial. 

Creyó conseguir lo primero, nom
brando una comisión auxiliar de re
dacción, para que ayudara á la prin
cipal en el acopio de material cientí 
fico, dividiéndola en un número de 
secciones igual a las que contiene el 
periódico; y consiguió lo segundo, 
eslo es asegurar su vida económica, 
escuchando al actual tesorero de la 
redacción, que aseguró á la S xiedad, 
en el informe que se le pi lió sobre 
rentas del periódico, que así dismi
nuidas estas rentas, bastaban para cu
brir su presupuesto, sobrando toda
vía un saldo á favor. 

A pesar de estas seguridades para 
la existencia del periódico, abrigo 
mis temores sobre su supervivencia. 

L a experiencia que me ha dado et 
tiempo que llevo de Director de su 
redacción, me prueban que para ase
gurar su vida, se requieren dos cosas 
absolutamente indispensables. E s la 
primera procurar que la junta de re
dacción pueda pagar un administra
dor y un corrector de pruebas renta
dos; y es la segunda, que esta admi
nistración tenga una oficina en el lo
cal de la Sociedad. 

Las ocupaciones de todos losmiem-
bros de la Redacción, sean médicos 
ó estudiantes, son muchas para po
derles exigir que constantemente de
diquen su tiempo al trabajo que les 
impone el cargo de administrador y 
corrector de pruebas, cargo muy pe
sado, que sólo por mucha abnegación 
se puede servir, y que este año ha sa
bido desempeñar satisfactoriamente, 
sin ser de su incumbencia, el secreta
rio señor Mora, así como lo hizo el 
año pasado el señor doctor Ríos. 

Verdad es que si todos los miem-
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bros de la junta de redacción traba
jaran, no habría la necesidad de este 
cargo rentado; pero, repito, que esto 
no sucede, y que los trabajos sólo son 
hechos por dos ó tres miembros que 
seguramente no pueden darse á basto. 

L a razón de que necesita la admi
nistración de la "Crónica Médica" 
una oficina en el locd de la sociedad, 
es obvia. E l público y todos los que 
de alguna maueia estén en alguna 
relación con la "Crónica" deben estar 
seguros de encontrar siempre perso
nas con quien entenderse, cosa que 
no es fácil conseguir con el sistema 
actual de existir la administración 
donde se halla el administrador. 

E l periódico no solamente ha ser
vido á la Sociedad para dar á cono
cer sus trabajos científicos dentro y 
fuera de la República, sino que tam
bién le ha servido para dirigirse á 
ciertas corporaciones del país, invitán
dolas á que innoven en sus respecti • 
vas administraciones ciertas cuestio
nes de utilidad pública; así se ha di
rigido á la Beneficencia de la capital, 
pidiéndole que coloque á sus diferen
tes establecimientos de caridad á la 
altura del adelanto que han alcanza
do en otras partes, sacudiéndose de 
la rutina embrutecedora y del stain 
quo que la retiene ligada a una m u l 
titud de vicios y vacíos en el gran 
deber que desempeña manejando el 
dinero de los pobres. 

L a urgencia que existe de estable
cer en la Municipalidad de L ima una 
sección de estadística médica propia
mente dicha, para poder hacer el es
tudio demográfico de la capital con 
la exactitud deseada, ha sido tam
bién otra necesidad insinuada á aque
lla corporación por medio de la "Cró-
n¡ca;'' como lo ha sido asimismo la 
que al Supremo Gobierno y á la F a 
cultad de Medicina se ha hecho, re
lativa á las inaplazables ventajas que 
reportaría la enseñanza médica su
perior con la creación de cursos de 
clínica complementarios, que serían 

con el tiempo verdaderos cursos ma
gistrales, estableciéndose clínicas es
peciales, tales como las de optamo-
logía clínica de las vías genito-urina-
rias, clínica de enfermedades menta
les y del sistema nervioso, clínica de 
enfermedades de la piel y sifilíticas, 
clinic i obstetrical y genicológica, y 
clínica infantil. 

Asimismo, la "Clónica ' ' '>a lleva
do su voz á la Facultad de Medici
na, pidiéndole que para hacer más 
fácil la enseñanza y el aprendizaje de 
las ciencias médicas experimentales, 
era necesario la implantación de los 
laboratorios siguientes: de fisiología y 
patología experimental, de histología 
y de anatomía patológica, de patolo
gía general, de ana tomía y medicina 
operatoria, de química y física bioló
gicas, de bacteriología y microscopía, 
de historia natural médica, de medi
cina legal y de farmacia. 

Por último, se ha pedido por nues
tro órgano de publicidad que la Be
neficencia de L i m a adopte el plan de 
asistencia pública que una comisión 
de la Academia de Medicina de L i m a 
presentó en el curso del debate sobre 
reglamentos de hospitales; plan que 
comprende todos los géneros de asis
tencia que requieren los menestero
sos. 

Los canjes de la "Crónica Médica" 
son con 7 i periódicos, que con más ó 
ménos regularidad se reciben en su 
redacción, notándose una disminución 
considerable en este número , respec
to á los que recibía en años anterio
res. 

Esta disminución es debida en lo 
general al período de seis meses que 
no salió la "Crón ica , " tiempo más 
que suficiente para que se creyera en 
el extranjero que el periódico había 
muerto. 

Secundariamente, esta disminución 
se debe á que no existe una séria ad-
minínistración de la "Crónica ," á que 
no se lleva con la escrupulosidad ne
cesaria la lista de los periódicos que 
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se reciben y de los que faltan para 
poderlos reclamar oportunamente, y 
á que no exista una oficina conocida 
del periódico. 

U n acto realizado en nuestra vida 
exí. .rior, ha sido la aceptación que la 
Sociedad ha hecho á la invitación que 
se le dirigió de Berlín para que fuera 
repre. . .iada por medio de un dele
gado en el Congreso médico interna 
cional que se reúne en esa capital el 
día de hoy, 13 de Agosto; nombran
do al efecto para esa representación 
á nuestro socio fundador, doctor Ma-
tto, quien galantementese ha prestado 
á ello, según comunicaciones que ha 
cambiado con nuestra secretaría. 

E l ministerio de fomento de Méji
co, junto con sus memorias y anales 
que nos ha remitido, ha pedido á la 

Sociedad la colección de su per iódi
co, la que se le va á remitir en breve, 
expresándole su agradecimiento. 

Ultimamente la redacción de la 
"Crónica , ' ' á invitación de la prensa 
asociada de L i m a y el Callao, dejó 
oír su sentida palabra en uno de los 
periódicos de más circulación de la 
capital, por el lúgubre recuerdo que 
inspiró la traslación de los restos de 
los már t i res de nuestra patria en la 
última guerra del Pacífico. 

T a l es, señores, la marcha que la 
Sociedad ha seguido durante el año 
que hoy termina, en su vida interior 
y exterior. 

H e dicho. 

L i m a , Agosto 13 de 1890. 

D R . A L M E N A R A B U T L E R . 
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Lima, Aijosto 1.° de 1890. 
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S E C C I O N N A C I O N A L 

Influencia de la Ciencia Médica en la 
aplicación de las leyes. 

( D I S C U R S O L E Í D O POR E L SOCIO J$R. 
A L B E R T O B . T I R A V A N T I , E N L A S E 
SIÓN _ ^ E M N E D E 1 3 D E L P R E 
S E N T E , 7? A N I V E R S A R I O D E L A I N S 
T A L A C I Ó N D E L A S O C I E D A D Í I U N I Ó N 
F E U N A N D I N A . » ) 

Señores: 

Honrado por el digno señor pre 
sidente de esta Sociedad, con la con
cesión del uso de la palabra en este so
lemne día, aniversario séptimo de su 
instalación, mi pobre voz será qui 
zás de muy poco provecho en el 
concurso de otros miembros de 
ella muy superiores á mí en ilus
tración y en talento; pero ella se de
ja oír, sin embargo, en este recinto, 
tan sólo como un testimonio vivo del 
noble interés con que deseo contri
buir al mayor realce de la " 'Unión 
Fernandina," á la que me honro en 
pertenecer. 

Pobre soy, en verdad, de inteligen
cia, pero rico en deseos y en espíritu 
de trabajo; y habiendo tenido la casi 
temeridad de pasar del estudio de la 
parte de las ciencias naturales corres
pondiente á mi modesta profesión de 
farmacéut ico, á instruirme en algunos 
ramos del Derecho, me ha parecido 
encontrar algo práct icamente prove
choso que poder hacei notar en las 
ideas que se me han ocurrido, una vez 
aproximados entre sí los conocimien
tos de las dos facultades en que he 
hecho mi atrevida incursión. 

Sed,pues, señores, indulgentes con
migo, que, ageno á toda pretensión, 
sólo quiero no aparecer como un 
miembro inactivo en esta Sociedad, 
que se hadignado hacerme la aprecia-
ble distinción de contarme en el nú- | 
mero de sus socios. 

Cada uno hace lo que puede; y el 
óbolo de buena voluntad es tanto ó 
más aprecíable que la moneda de oro 
ofertada por mera ostentación ó por 
forzoso compromiso. 

L a Ciencia Médica siempre ha con
tribuido, poderosamente, en la recta 
administración de Justicia; este es 
un hecho tan obvio que no hay ne
cesidad de demostrarlo. L o que 
me propongo hacer ver con prue
bas fehacientes es, que la ciencia 
médica constituye una Jurispruden
cia tácita universal que acompaña al 
hombre en el goce de sus derechos 
desde antes de nacer, asegurándose
los hasta más allá de la tumba. 

Siendo bastante árdua la ta
rea que me impongo, por ser hasta 
cierto punto contraria á la práct ica 
actual, seré muy cauto en las afir
maciones y sólo me limitaré á dilu
cidar las ideas, con la mayor clari
dad posible, en el terreno de la sana 
razón. 

Todas las legislaciones del mundo 
civilizado declaran que el hombre tie
ne derechos desde que está concebi
do; y bien ¿quién asegura esa concep
ción supuesta sino la Ciencia Médica? 

¿No es ella la que proteje la honra 
de la mujer casada y el derecho que 
le corresponde al que está por nacer, 
en caso de ausencia, separación ó 
muerte del marido, mediante el reco
nocimiento de la preñez? 

¿Cuál es la opinión que prevalece, 
en contra de cualquiera prueba, res
pecto de las horas y de los días que 
debe vivir un niño, según las leyes 
positivas de los diversos países, para 
que pueda gozar de esos derechos? 

¿No es la cirujia la que devuelve 
una nueva vida, que así la podr íamos 
llamar, y por consiguiente los dere-
chosque le corresponden á aquel que, 
por una inperfección de la naturaleza, 
no pudiendo desprenderse de las en
trañas maternas, perecería sin reme
dio si la mano experta del partero 

\ 
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no lo salvara merced á una magna 
operación? 

¿No es la medicina la que impide 
considerar en el número de los bru
tos á esos seres desgraciados, que, en 
ciertos países todavía rezagados á los 
progresos de la humanidad, sancio
nan la privación de todo derecho á 
los que se apartan del tipo común de 
la naturaleza? 

¿Quién sino esta ciencia es la que 
dá el derecho que le corresponde res
pecto del sexo á que pertenecen, en 
caso de hermafrodismo, en esos po
cos países donde todavía existe el 
desprecio por la mujer? 

Como se vé, pues, es el medico el que 
verdaderamente declara los derechos 
del hombre acabado de nacer, y sin 
apelación, porque admitiendo toda
vía que éste se equivocara ó cometie
ra fraude, otros serían los revisores de 
sus actos, y por consiguiente la Cien
cia Médica se podría con justicia lia 
mar: L e y Positiva Universal. 

Ocupémonos de algunas faces de 
la vida civil del hombre. Un niño na
ce, y al mismo tiempo que es un go
ce para unos, puede ser un.estorbo 
para otros de la misma familia; sien
do muy sencillo el quitar la vida á 
una criatura recién nacida y hacer 
creer que ha sido efecto de muerte 
natural, ya sea mediante el sofoca
miento, ya enn un simple alfiler; este 
hecho, que pasaría desapercibido 
al juez más investigador, lo puede 
probar el médico con hechos indiscu
tibles, haciendo ver á la justicia el 
crimen perpetrado, para que ésta siga 
sus trámites en busca del culpable. 

Sucede por el contrario que el ni
ño nazca muerto ó no viva el tiempo 
que indica la ley, y que en la familia 
haya alguno que tenga interés en que 
estuviera vivo y lo haga pasar como 
tal por el tiempo necesario para de
fraudar los derechos de otros; la jus
ticia sería impotente en tal caso pa- | 
ra descubrir ese engaño sin el auxilio j 
del médico, el cual, mediante hechos ! 
palpables, prueba si el niño nació ; 

I vivo ó muerto, y si vivió, precisando 
hasta las horas. L a Ciencia Médica 
es, pues, la ley que garantiza á cada 
uno en el goce del derecho que le 
corresponde. 

Todos los códigos declaran la ca
pacidad é incapacidad de los 'ndivi-
duus en general, pero respecto de los 
incapaces por locura ó fatuidad, los 
jueces no pueden aplicar — s dispo
siciones sin oír el dictámen de médi
cos jurados y aceptarlo sin modifica
ción. Apreciando, pues, en el terreno 
de la lógica este hecho, vemos que 
quien verdaderamente declara la ca
pacidad é incapacidad de determina 
das personas, es la Ciencia Médica, 
que la ley no es sino la forma, y los 
jueces los ejecutores. 

E n los países donde las leyes no 
fijan edad para el matrimonio, basán
dose en la pubertad del varon y la 
nubilidad de la mujer, en razón de 
ser esto un hecho físico, siempre es 
la declaración del médico que en ca
so de oposición tiene sanción legal, 
y aun cuando se fije edad, siempre es 
él el llamado á solucionar de un mo
do fehaciente los impedimentos que 
pueden tener lugar por causa de im
potencia. 

Hasta en el mismo consentimiento 
que se necesita para contraer matri
monio, obra de un modo directo y 
absoluto la medicina. Kntre los mo
tivos graves por lus cuales se puede 
negar el consentimiento para el ma
trimonio, se encuentra el de Enfer
medad contagiosa ¿y quién declara 
si la enfermedad es contagiosa ó nó, 
curable ó incurable? E s , pues, la cien
cia médica la que dá su consentimien
to ó lo niega, por medio del juez, de
clarando que la enfermedad no es 
contagiosa, ó si lo es, que es benigna 
y de fácil curación. 

E l acto mas trascendental en la 
vida del hombre, el matrimonio, que 
por su esencia y por principio de sa
na razón es indisoluble, puede en 
unos casos ser nulo porque la Cien
cia Médica así lo exije; estando este 
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hecho confirmado en las leyes de todos 
los países. ¿No es el médico fisiólogo 
el que gradúa el miedo grave que 
produce la fuerza, teniendo en cuan
ta la consti tución física, el estado in 
telectual y otras circunstancias de la 
perruna amenazada? L a opinión fa
cultativa es entonces la que dá san
ción legal á esas disposiciones. 

Si e.. M* vida civil del hombre, con
siderado individualmente ó con re
lación á la familia, obra la ciencia mé
dica como motor principal, en la rea
lización de muchos de sus derechos, 
en el orden social, ó sea en el dere
cho que tiene el poder público para 
castigar los males provenientes de la 
práct ica ó de la omisión de ciertos 
actos que atacan á los asociados, cons
tituyendo delito, lodo se lo absorbe 
ella, proclamándose gran factoia que, 
sin ser ni legisladora ni ejecutora, es 
la que realmente absuelve ó castiga 
á los infractores de las disposiciones 
penales. 

E n nuestra época principalmente, 
en que los progresos sobre el hipno
tismo y la sugestión hacen vacilar 
con sus experimentos hasta á los más 
incrédulos, y las absurdas y desqui-
ciadoras teorías de la locura moral, 
que quizás por un exceso de filantro
pía han proclamado algunos filósofos 
alemanes; en nuestra época, repito, si 
la defensa de todo hecho criminal se 
fundara en el hipnotismo ó en esta 
absurda teoría, los verdaderos jueces 
serían los médicos, porque ellos se
rían los llamados á declarar si hubo 
ó nó delito, con probar científicamen
te que el agente obró con completa 
libertad ó sin ella. 

L a s leyes penales de todos los paí
ses, desde la ant igüedad, siempre han 
considerado como exento de respon
sabilidad criminal al atacado de de
mencia ó locura; pero este estado de
bía ser manifiesto no sólo para los 
jueces, sino para la sociedad en ge
neral, y sí á veces los tribunales oían 
las opiniones de los que se dedicaban 
al arte de curar, éstas nunca hacían 

prueba plena, y los jueces siempre 
estaban facultados para admitirlas ó 
rechazarlas, obrando según su buen 
criterio ó conforme la ley; constitu-
3-endo esos trámites pimples formali
dades. 

E n la época actual, con los progre
sos de la humanidad y por consi
guiente de la ciencia penal, pasa otra 
cosa. No es necesario que la locura 
sea manifiesta y que por lo tanto el 
juez no aplique la pena correspon
diente, sinoque basta quecl encargado 
de la defensa funde ésta en la locura 
del enjuiciado, ó también ' los rumores 
de la opinión pública respecto de la 
falta de juicio en el acusado, aunque 
éste nunca haya dado motivos para 
creerlo demente. 

E n ambos casos los jueces están en 
la obligación de paralizar el curso 
dt l juicio y someter al acusado á un 
examen médico que puede durar un 
tiempo más ó menos largo, según la 
gravedad de los delitos perpetrados 
y á la de la pena á que se ha hecho 
acreedor. A q u í la misión del juez ha 
concluido, y sólo le queda aplicar me
cánicamente la disposición de la ley, 
según que el veredicto del jurado 
médico sea favorable ó adverso, cons
tituyendo por consiguiente en la prác
tica un sistema mixto de justicia, 
por jueces de hecho y de derecho; 
siendo los primeros los médicos que 
en nombre de la ciencia declaran sí 
el agente practicó esos actos con co
nocimiento y libertad, ó privado de 
esos elementos; y los segundos, ó 
sean los jueces, en nombre de la ley 
no hacen mas que sancionar el vere
dicto de los primeros, aplicando la 
disposición legal que viene al caso. 

SÍ esta escuela algún día predomi
nara, no se podría poner en duda 
que la Ciencia Medica es la que 
realmente absuelve ó castiga al acu
sado, const i tuyéndose en verdadera 
ley tácita, de acuerdo completamente 
con la ley escrita. 

Constituyendo el Cuerpo Médico 
un verdadero jurado universal que 
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administra justicia, no fundándose en 
los preceptos de la justicia absoluta 
y de las leyes positivas, sino en los 
fenómenos palpables é indiscutibles 
de la ciencia, no sería de más que los 
que sigan esta carrera se dedicaran 
con más Ínteres al estudio de las com
plicaciones jurídicas. 

E s preciso que los médicos conoz
can bien á fondo los trastornos que 
pueden sobrevenir respecto de los 
que fallecen al poco tiempo de 
nacer, cara que se espanten sólo 
al considerar el efecto distinto que 
puede producir en el orden civil de 
sucesión, un descuido de su parte en 
no prolongar, por todos los medios 
posibles, un poco más la vida de una 
criatura recién nacida, aunque deba 
morir irremediablemente; ó en expe
dir un certificado de defunción con 
diferencia de días ó de horas; ó tam
bién con hacer uso de números en lu
gar de letras para indicar el día 
y hora del fallecimiento. —Decla
rando las leyes de todos los países al 
hombre capaz detener derechos des
de que está concebido, puede suce
der que una persona dueña de una 
considerrble fortuna, viéndose ya cer
ca de su muerte, y no teniendo más 
pariente que un sobrino, al cual no 
quiera bajo ningún concepto nombrar 
su sucesor, por ser malversador de 
bienes; pero que siendo este sobrino 
casado y hallándose su mujer emba
razada, nombre como heredero uni
versal de su patrimonio al hijo que 
está por nacer, con la condición de 
que, si éste no pudiera heredar, pase 
la herencia íntegra á la beneficencia 
del lugar. 

Se comprende en semejante caso á 
primera vista el ínteres que tendrá j 
el padre para que el parto se verifi i 
que con éxito favorable, sabiendo que | 
la ley, aun cuando concédela capaci
dad para tener derechos al concebido, 
es preciso, para que éste pueda con
solidar y trasmitir esos derechos, na
cer viable y vivír un tiempo deter
minado que, según las leyes civiles 

del Perú, es de 24 horas; sabiendo 
también que los padres son usufru-
tuarios de los bienes de sus hijos me
nores y herederos forzosos en caso 
de muerte, y que para la trasmisibi-
litlad de esos derechos es preciso que 
se verifique lo que la ley dispone; 
supuesto todo eso, no hay duda al
guna en suponer, también, que el 
padie, en vista de una utmuad f an 
manifiesta, no omitirá medio alguno 
para burlar las disposiciones de la ley, 
para no dejar escapar de sus manos 
un patrimonio tan pingüe, dejándolo 
pasar á la caja de la Beneficencia. 

Los médicos en este y en otros 
muchos casos, pueden servir de is-
trumentos ciegos á los que quieren 
burlar las disposiciones legales, por 
falts de sagacidad, la cual no se pue
de tampoco adquirir sino mediante 
estudios jurídicos de mayor extensión. 

Para satisfacer, pues, esta necesidad, 
sería preciso que la cátedia de Me
dicina legal fuera dividida en dos asig
naturas. L a primera correspondiente 
á un año de estudio, consistiría en el 
estudio enciclopédico del derecho en 
general, y profundizándose en todos 
aquellos puntos que tienen contacto 
con la medicina; este curso, á falta de 
un médico-legista en el Perú, podría 
dictarlo muy bien y sin inconvenien
tes un doctor en Jurisprudencia; la 
segunda, correspondiente á otro año 
de estudio, consistiría en la medi
cina legal propiamente dicha, cu
yas complicadas cuestiones se di
lucidarían fácilmente por las nociones 
generales de derecho adquiridos an
teriormente, y esta cátedra, á falta tam
bién Je un médico legista, la piude 
dictar un doctor en medicina. 

Con estos vastos conocimientos ju
rídicos, los médicos cumplirían con 
una misión mucho más elevada que 
el ejercicio material de su profesión; 
constituyendo una verdadera autori
dad investigadora que, teniendo por 
guía á la ciencia, emitiría opiniones y 
expediría certificados que serían ver
daderas fuentes de luz para los jue-
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ees en el desempeño de su ministerio. 
Las ventajas que se obtendrían en 

dar á los medicos nociones un poco 
más extensas de derecho, serían mu
cho más positivas que las que se pre
tende alcanzar con someter á los 
que se dedican á la carrera del foro, 
á estudios médicos superficiales, eo- ¡ 
mo lo vamos á demostrar. 

F.sU.n en la naturaleza misma de 
las cosas, y más aún en la de las cien
cias, las tendencias progresistas. Pe
ro esos adelantos no son proporcio
nales entre todas, y esa discordancia 
tan manifiesta hace suponer, aunque 
esto no suceda, que mientras la una 
progresa, la otra queda estaciona
ria. 

Admitiendo qué los abogados y 
magistrados tengan nociones superfi
ciales de medicina, porque no se 
puede suponer otra cosa en poco 
tiempn, nunca podrían competir con 
losjurados médicos, y por consiguiente 
éstos serían siempre los que emitirían 
su fallo en cualquier caso de alguna j 
gravedad. Por otra parte, siendo los 
progresos de la medicina tan rápidos, 
en la cual lo que hoy se admite como 1 

bueno, mañana se rechaza como no
civo, colocarían á éstos en un terreno 
escabroso, impidiéndoles en muchos 1 

casos emitir su opinión, en la sola 
duda de que, lo que aprendieron ayer 
como uña verdad indiscutible, sea con
siderado hoy por la misma ciencia 
como un absurdo. 

Nos atreveríamos hasta asegurar 
que, ciertos conocimientos médico-
superficiales en los magistrados en
cargados de administrar justicia, po
drían producir efectos muy pernicio
sos en la Sociedad, en Lugar de los 
benéficos resultados que se esperan, 
y ésto se puede demostrar fácilmente. 

E s casi innato en el hombre aque
lla seguridad de sí mismo, ó sea e?a 
convicción vana de creerse siempre 
lo bastante entendido en determinada 
materia, cuando sólo tiene conoci
mientos superficiales, dejando mucho 
que desear en la opinión de los de- | 

más. Supongamos, pues, que jueces 
con estos conocimientos médicos, sean 
llamados á solucionar un juicio de 
seducción con estupro en una niña 
que poco le falta para entrar á la ma
yor edad. 

Constituidos entonces casi como 
peritos en unión de un facultativo, el 
cual ya sea por ignorancia ó por ma
la fé declara que el estupro no ha sido 
consumado, mediante un razonamien
to fundado en hechos palpables y que 
se pueden constatar en el cuerpo del 
delito que están examinando; los jue
ces que no se pueden suponer pro
fundos en la materia, casi por intui
ción creerían muy fácilmente ver lo 
que el médico vé ó quiere hacer ver; 
y por consiguiente se pronunciarían 
por la misma opinión, declarando de 
un modo terminante que el estupro 
no liabí^i sido consumado, coactando 
la acción de la justicia; lo que no su
cedería por cierto con jueces profa
nos en la ciencia médica-quirúrgica; 
porque, tomando como modelo la 
máxima vulgar de que "el hombre 
duda de todo lo que no conoce,1' és
tos no se conformarían por cierto con 
la opinión del primer jurado médico, 
sino que oirían á todos los que la ley 
faculta, y entonces fallarían haciendo 
imperar la justicia, castigando al cul
pable c indemnizando á la parte per
judicada. 

Ejemplos como el precedente, en 
que pueden ser de funestas conse
cuencias los pequeños conocimientos 
médico-quirúrgicos en los magistra
dos encargados de administrar justi
cia, se podrían citar muchos; pero nos 
abstenemos por falta de tiempo. 

Resumiendo, pues, nuestras ideas, 
hemos manifestado que en la época 
actual la ciencia médica tiene una 
participación directa en la aplicación 
de las leyes; que por lo tanto los 
médicos necesitan vastos conocimien
tos jurídicos; que estos conocimien
tos no se pueden adquirir con el sim
ple estudio de la Medicina Legal, co
mo sucede al presente, el cual no se 
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puede hacer como es debido sin te
ner una base bien sólida de nociones 
generales de derecho; que esta base 
sólo se puede poseer mediante un 
curso preparatorio de enciclopedia 
del derecho; y opino en consecuen
cia: porque se amplíe lo más posible 
la enseñanza jurídica para los ,médi 
cos, en vez de exigir estudios médi
cos á los que se dedican á la carrera 
del foro, siendo éste el mejor medio 
para alcanzar benéficos resultados en 
el orden social. 

L i m a , 4 de Agosto de 1S90. 

A L R K R T O B. T l R A V A N T I . 

L a medicina y la Trepanación incásicas. 

I . 

E n momentos ocupados en los pre
parativos de mi penoso viaje á esta 
Capital, recibí la honrosa designación 
de la Sociedad Médica ' 'Un ión Fer -
nandina" para que con un trabajo na
cional concurriese á la fiesta del ani
versario de su fundación, invitación 
que resueltamente acepté, sin medir, 
en el fragor de mi entusiasmo, las es
casas aptitudes y el poco aliento mío 
para ocupar en el certamen de esta 
noche, sin más título que el de anti
guo socio, el lugar que sólo un favor 
inesperado ha podido obsequiarme, 
pues que nunca hice nada para me
recerlo. 

Como miembro de la "Arqueo ló 
gica Cuzqueña ," desde hace muchos 
años tengo despierto el más vivo in
terés por todo cuanto se relaciona 
con la historia del I alutantisnyo^ y 
si no he hojeado muchos libros, he 
llegado no obstante á conocer algo de 
las costumbres incaicas que se con
servan todavía, casi en su primitiva 
originalidad, en varias poblaciones del 
departamento de Cuzco; en ellas, en 
esas pequeñas islas que permanecen 
como restos de la sumersión de un 
Continente, he procurado recoger los 

datos referentes á la medicina de los 
hampig y viaichchac (médicos y cu-

1 randeros ó charlatanes), y de la cual, 
I breves noticias nos han dejado los 
' historiadores. 

L a civilización incaica alcanzó un 
avanzado grado de dcsarronu, pero 
fundado el antiguo Imperio de los 
Incas en la más estricta fraternidad 
que conduce al comunismo, convir
tióse en vasto convento, en el que los 
intereses de lacomunidad lo absorbían 
todo, cortando así sin piedad los vue
los de la iniciativa individual. L a s 
artes y las ciencias no encontraron, 
no pudieron encontrar en un sistema 
social tan estrecho, el terreno llano y 
las auras libres para su rápido des
envolvimiento; siempre rutinarios, 

j con muy leves modificaciones cu l t í -
1 vaban las artes y sostenían las indus

trias que de sus padres heredaron. 
E n la arquitectura de sello especial 

de los Incas, ¿hay acaso épocas bien 
1 marcadas, hay algo que se aproxime, 
¡ siquiera vagamente, á esa especie 

de estratificación, tan clara y perfec
tamente superpuesta, que indica los 

1 per íodos históricos como en la arqui
tectura europea? Su cerámica estuvo 
siempre sometida á servil copia, si no á 

1 ruin plágio; su orfebrería á piezas 
burdas y pesadas; su filatura, si bien 

¡ fina y á veces delicada, era un mo-
I saico abigarrado y de mal gusto. 

L a medicina que nació con el pr i 
mer dolor del hombre, no fue posible 
que hubiera adelantado en pueblos 

, que miraban como cuerpos sagrados 
é intocables los cadáveres humanos, 

• y con ellos, los de ciertos animales 
consagrados á las divinidades y al 
Inca rey. Teúrg ica como fué en to
das partes y en sus albores, la Mcdi¬

. ciña y el que la practicaba, conocido 
; con el nombre de taícea (brujo,) no 

salió j amás bajo el dominio de los 
, Incas de cierto estado rudamentario: 
I ella fué una mezcla confusa y mons-
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truosa de supersticiones y de conoci
mientos empíricos de ia virtud Je a l 
gunos vejetalcs, y el médico incaico 
era un juglar que la fantasía popular 
lo presentaba como personaje teñe 
brosc bajo los nombres siniestros de 
naccag (el que mata, el asesino) ó laí 
cca\ más que venerado era temido. 

I I I . 

L lena de prácticas religiosas, colo
cada por sus hampiecug y maickchas 
bajo la protección de ktsau^msé ge
nios, fué muy sencilla en cuanto al 
número de agentes que empleaba, 
porque corto fué también el número 
de enfermedades que abrazaban sus 
conocimientos. 

Las fiebres [tuppapacoi), las hidro
pesías que trataban como enferme
dad principal y que cualquiera fuese 
su causa Us consideraban generadas 
por la acción nociva de las manan
tiales y del arco-iris; por lo que, á los 
que las padecían llamaban pueyasccas 
{pnceyo, manantial ó fuente natural;) 1 

las fiebres palúdicas conocían con el 
nombre de chuccchu, por los escalo
fríos del primer período aparente; to
das las enfermedades dolorosas del 
aparato digestivo conocían con las de
nominaciones de huiecsa-uanay y 
huicesa qque/iuci (dolor de vientre, 
retortijones;) los del aparato génito-
urinario con la de hisppai-ppiti, el 
reumatismo tulln-natiay, la sífilis con 
la de huantti; el lumbago y tétanos 
era llamado qqnccJio \\uaiia (aire he
lado que corta;) el iso ó sarna, qqui 
qui al prúrr igo, suchchu á las enfer 
medades medulares, los forúnculos y 
án t rax con la de chclmpu. 

Como purgante y vomitivo emplea
ban una verbenacea, que aun hoy 
siguen usándola;las hojas de la chcM-
llca (Bacharis Fevülei) como tópico 
en el remautismo, la resina del mollc 
(Schinus virgatus) como epilatorio; 
el maíz (Zea,) del que empleaban en 
cocimiento los granos ó semillas, el 
saúco (Sambucus peruvianus) en las 

hidropesías, los granos tostados y 
, pulverizados de la quitina (Chenopo-

dium quinos) en las blenorragias; 
en las fiebres tifoideas é inflamacio
nes de los pulmones, la orina humana 
fermentada y toda sustancia escre-
menticia, que consideradas como pa
naceas las prescribían intus y extra; 
el marceo (Ambrosia peruviana) en el 
reumatismo y las parálisis; las flores 
del míccchchn (Salvia biflora) de co
lor rojo escarlata, forma adogada y 
dedicada al Inca, empleaban como 
sudorífico, el qqucto-qqitcto (Gnapha-
1 iura spicatum) para las úlceras y 
destrucción de los leucomas (1 ) Co
nocieron la acción benéfica de las 
aguas termales y minerales, curaban 
las entorsis con el amasamiento, para 
las fracturas y luxaciones empleaban 
vendajes, hacían de la sangría local y 
general la base del tratamiento de las 
fiebres, lo que revela el principio de 
la formación de métodos; levantaban 
por medios mecánicos la campanilla 
caída, los pterigions estirpaban con 
espinas anestesiando la conjuntiva 
con una mezcla, de la que hacía par • 
te esencial el cerumen auditivo. Su 
arsenal quirúrgico consistía en un só
lo y único instrumento: un p e q u e ñ o 
fragmento de sílex ó de obsidiana 
terminando en aguda punta para san
grar, ó en corte afilado para dividir 
el cordón umbilical. 

E n lo que descollaron, llegtndo á 
una perfección en mucho superior á 
la de los ejipcios, fue en la momifi
cación de los cadáveres: ni incisiones 
menos profundos cortes, sin los múl
tiples vendajes de las momias ejip-
cias, los cadáveres de los antiguos 
peruanos se conservaban siglos tras 
siglos sin dar señales de notable des-

(1) Del análisis de esta compuesta cuya ac
ción en el tratamiento de las queratitis y úlceras 
intestinales es muy acentuada, por súplica mía 
se encargó el señor Dr. Barranca, hace n.as de 
dos años: y con mucho placer he sabido uliima-
mente, que un distinguido alumno de la facultad 
de Ciencias aprovechó para hacer un trabajo aca
démico del análisis incipiente, que el análisis 
completo no ha podido liacerl > todavía el Dr. 
Barranca por falta de tiempo. 

file:////uaiia
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composición. Se recordará, que cuan
do los conquistadores llegaron al Cuz 
co y penetraron al templo del Sol, 
encontraron en una capilla, inccacc-
kuasiu, las momias de los Empera
dores en actitud sentada y adornadas 
con todas sus insignias. 

Como irt> descubrían las cavidades 
del cuerpo, extraían las visceras por 
las aberturas naturales, y aprovecha
ban la cima helada de las montañas, 
ó las cavernas que no eran batidas 
por el viento y las lluvias, para pro
ducir la momificación; por supuesto, 
que estos procedimientos largos y pa
cientes solo merecieron los cadáveres 
de los Emperadores y los dé los acco-
rasis ó príncipes, qte momificados en 
noble actitud eran conservados en el 
recinto de los templos; los de los ple
beyos eran depositados en sitios ele
vados, secos y cubiertos de la acción 
del sol y de las aguas, en la Sierra; en 
huecos circulares, ó ya en forma de 
colmena, abiertas en la arena, en la 
costa; su actitud era semejante á la 
del feto en el seno materno 

Sus ideas acerca de las génesis de 
las enfermedades, estuvieron en armo
nía e n el carácter mfetico que cons
tituía el fondo de su medicina: absur
das en la explicación de la patogenia 
de las más, demostraron, es cierto 
que en la de muy contados, un alto 
nivel de sus dotes de profunda obser
vación. Las enfermedades, particu
larmente las crónicas, eran la conse
cuencia del sortilegio ó de la vengan
za de las divinidades iiacundas del 
mal, auguis, y sanias ó supaí (el 
diablo); la sarna, cuyo origen parasi
tario estuvo en Europa á principios 
del siglo, toda , ría en ardiente litigio, 
era reconocida por los antiguos pe
ruanos como producida por el isu 
(Sarcoptes hominis), y los que la cu
raban eran llamados isu riccuccg; la 
verruga (verruca vulgaris), creían que 
era trasmitida al hombre por el sapo 
y la consideraban como muy conta
giosa; mas de una vez he visto con
firmada la creencia vulgar que atri

buye la propagación de las verrugas 
al contacto de las partes sarnas del 
cuerpo con la sangre que dan las pa
pilas hipertrofiadas, cuando se las 
corta ó pica; la sífilis ó huantti era 
mirada como resultado de ur" vida 
desordenada y licenciosa, y también 
referían á un virus animal que de la 
llama y del tordo pasaba **' hombre; 
es por eso, que ahora mismo se lla
ma en keshua huantti (sífilis) al últi
mo animal. 

Tal fué la Medicina incaica, pudo 
haber sido quizas, más;, por que la 
tradición conserva y trasmite los acon
tecimientos en globo, unos, y otriis, 
con pormenores inútiles que fatigan. 

I V 

T R E P A N A C I O N 

X 

Desde el día que leí los informes 
de Hroca y Nott, me he preguntado, 
¿los antiguos peruanos conocieron y 
practicaron la trepanación, tal como 
lo concibieron los cirujanos indo-eu-
ropeosí Operación conocida desdean-
tiguo, desde antes de Hipócrates, 
aunque pocas veces practicada; no es 
sino desde hace veinte años que, á 
merced de los trabajos sobre localiza^ 
ciones cerebrales, es empleado el tré
pano como medio de exploración, 
preventivo y curativo. 

E n rápida revista desenvolveré el 
cuadro de los hechos que me sugie
ren vehementes sospechas en contra, 
de la, para mí, pretendida trepana
ción entre los incas. 

De las enfermedades cerebrales los 
incas conocieron la conmoción cerebral 
con el nombre de pacha-hhappiscca 
(cojido por la tierra), con la de tius-
cca la conjestión alcohólica y hua-
tascca (atacado por el viento) la ena-
genación mental; en su tratamiento 
e/ ipleaban los baños fríos; y el dolor 
de cabeza, huma-nanaí, combatían 
con la sangría local. No hay tradi
ción de que hubiesen hecho una sola 
amputación, y por todo instrumento 
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poseyeron el cuchi l lo tie s í l ex a r m a 
do como una hacha, con el que m u y 
á menudo sangraban para a l i v i a r í a 
fiebre y el dolor, y s in tener venas 
de e l e c c i ó n a tacaban cua lqu ie r vaso 
s u p e r c c i a l , s iempre que es tuv ie ra en 
e l mismo sit io doloroso ó m u y cerca 
de é l . 

E n s"~ p * " y i e ñ a s como en sus 
grandes industr ias , de las que t e ñ e 
mos e jemplares completos de algunas 
y muchas huel las casi de todas, se v é 
que j a m á s l l egaron á poseer el bar re
no, que los hub ie ra conducido á la 
c o n c e p c i ó n de l a t repina , y luego 
d e s p u é s de l t r é p a n o . N o conocieron 
el barreno, porque para ab r i r a g u j e 
ros en las sustancias poco duras h a 
c ían uso del fuego, y para los cuer 
pos duros de cinceles de cobre, de 
champí, de puntas de cuarzo. 

T í m i d o s y recelosos, que la t i m i 
dez es el rasgo c a r a c t e r í s t i c o de l a 
í n d o l e de l a r aza i n d í g e n a de l P e r ú , 
no se a t rev ie ron , s i n duda, ha ab r i r 
l a c a j a cerebral , cuando ni á los muer
tos les a b r í a n el v ientre . A h o r a , en
tre los utensil ios que he v i s to en v a 
r ios museos pr ivados y en el nac io
nal que tuvo la c iudad de Cuzco , co
mo ins t rumento cortante no ex is te 
mas que el tumi: ho ja recta ó c u r v a 
en f o r m a de creciente con mango 
corto y cent ra l , de modo que aseme
j a á l a le t ra m a y ú s c u l a T . 

V 

I n t e r r u m p i e n d o Ía e x p o s i c i ó n que 
he empleado, h a r é notar que en E u 
ropa y E s t a d o s U n i d o s solo conocen 
el c r á n e o que del C u z c o l l evó e l D r . 
S q i ú e r , y un solo c r á n e o no puede 
ser suficiente, á fa l ta de otros docu
mentos, ó, a l menos, es incapaz de 
dar toda l a s u m a de pruebas para 
a f i rmar un hecho, c u y a r e a l i z a c i ó n 
requiere conocimientos bastante ade
lantados c ins t rumentos especiales. 

N o s iempre una so la muest ra d á l a 
medida de l progreso de un pueblo, 
y u n ú n i c o espécimen no s iempre ase

gu ra el c r é d i t o de una indus t r ia ó 
f á b r i c a . 

V o l v i e n d o á reanudar mi r e l a c i ó n , 
los c r á n e o s con perforaciones a r t i f i 
ciales no son raros, antes b ien son co 
munes, si no por mi l la res hay por 
centenares en las tumbas ant iguas 
de C a l c a y Pomaca i i ch i , en S i lque , 
de donde el s e ñ o r R a m ó n Nada l , a c 
tual representante de l a p r ov i nc i a de 
U r u b a m b a , e n v i ó á casa del doctor 
T e o d o c i o R o s a s del C u z c o va r io s 
e jemplares . H a b í a entre ellos, dos 
con una sola p e r f o r a c i ó n , y seis ú 
ocho con dos y tres agujeros , s i tua 
dos de preferenc ia en el f ron ta l y e l 
par ie ta l izquierdo; a s í jue , los c r á 
neos horadados pueden d iv id i r se en 
dos grupos: los que t ienen uno y los 
que l l evan dos ó m á s agujeros . 

E l p r imer grupo e s t á representa
do por las f o t o g r a f í a s N . ° 2 y N . ° 3, 
del 2 . 0 g rupo es un tipo la f o t o g r a f í a 
N . ° 1 y le t ra A . 

H e c h a s en el C u z c o por e l f o t ó g r a 
fo A l v i n a , l a N " I , reproduce l a b ó v e 
da de un c r á n e o ant iguo, c u y o par ie 
tal derecho presenta dos pe r fo rac io 
nes; se ve en el la , á pesar de su po
ca ni t idez en los p e q u e ñ o s detalles, 
se ve , repito, el diploe bajo l a fo rma 
de una zona obscura , y habiendo a d 
ver t ido t a m b i é n en el o r ig ina l las se
ñ a l e s de un reciente t raba jo de ro 
zamiento, me encuentro asist ido por 
c i rcuns tanc ias que me inducen á re
putar esas horadaciones, ó , mejor , 
par t icu lar izando m á s , creo que e l 
desgastamiento de los bordes lo v e 
r i f i ca ron postmortem. Pero , en fin, 
esta f o t o g r a f í a d á una idea de los 
c r á n e o s con va r ios agujeros; a d e m á s , 
por la p r e c i p i t a c i ó n que me i m p o n í a 

J la estrechez del t iempo no pude es-
1 coger mejor modelo. 

N o splo el n ú m e r o de las perfora-
1 ciones, lo que marca los grupos i n d i 

cados es l a f o r m a de los bordes de las 
pérdidas de sustancia . E n los de l 
p r i m e r grupo , los bordes e s t á n t a l l a 
dos perpendicu la rmente , t ienen e l 

, corte á p ico en la m a y o r parte de l 
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espesor del hueso, disminuyendo el 
d iámetro de la abertura al nivel don
de empieza el tejido de la lámina in
terna; de suerte que á esa altura hay 
un reborde muy parecido al del cerco 
metálico, que en los relojes sirve pa
ra recibir el vidrio ó la luna de la es
fera; mientras queen los del segundo 
grupo, los bordes son ásperos y cor
tados en bisel á expensas de la lámi
na externa. 

Estas perforaciones, consecuencia 
á mi parecer de gomas sifilíticas, que 
después de destruir los tejidos blan
dos atacaron el óseo necrosándolo, 
son irregularmente redondeadas, de 
bordes adelgazados y rugosos como 
si hubieran sido gastados por los 
dientes de una tima. 

Así como en los del primer grupo, 
creo que las pérdidas, que son sin
gulares, sean debidas <i la acción 
t raumática de las armas de guerra, 
sean piedras lanzadas por la honda, 
ya garrotazos; ó sea las heridas con
tusas que abría la formidable macca-
na, y como las fracturas con esquir
las de los huesos del cráneo no se 
reparan jamas por entero, cuando 
hay eliminación de ellas, y en el ca
so de sífilis ó tuberculosis, elimina
ción de secuestros, remediaban, co 
mo hoy mismo se practica en la sie 
rra, con obturadores de calabaza 
(cucurbitacéa), de plata y aún de pío 
mo las aberturas incurables de la bó 
veda craneana. 

V I 

Se sabe muy bien que las osteites 
tuberculosa y sifilítica, especialmente 
esta última que de preferencia se pre
senta en los huesos del cráneo, pro
ducen perforaciones comparadas por 
su forma con las que hace el saca
bocados tan regulares son que pare
cen hechas con la mano; se sabe 
también que la tuberculosis se en
cuentra con mas ó menos frecuencia 
bajo todas las latitudes, y que la sífi
lis en todas sus formas aún las más 

repulsivas, dominaba, quizás mas que 
ahora en las hoyas y las poblaciones 
ribereñas del antiguo Perú. Con este 
motivo viene á mi memoria el recuer
do de una estatuíta de arcilla cocida 
que ví hace seis años en el mu'—o del 
señor Dr. José Mariano Macedo: re
presentaba un hombre cubierto de 
tumores y deformac¡' ' '* w ,~ ~ 'levando 
en la cara en bajo relieve la imagen 
del f>halltts\ con la cual imagen el es
cultor inca quiso indicar el origen ó 
la causa de los estropeos del sujeto 
representado por la figura de b a 
rro. Se sabe que las pampas runa ó 
rameras abundaban en las afueras de 
las ciudades incáicas; la prosti tución 
era pues tolerada apesar de las leyes 
tiránicas que reglaban hasta la mane
ra de comer y vestir, y de la severi
dad conque se castigaba á las adúl 
teras. 

Se sabe también, por últ imo, que 
unos pueblos con otros, señoríos ó 
régulos, estaban en constantes luchas 
librándose verdaderas batallas en que 
peleaban con maccanas de extremi
dades aguzados, el lihnc^ la honda y 
la flecha; por consiguiente, el número 
de las grandes contliciones con 
pérdidas de sustancia de los huesos 
del cráneo eran frecue ites. L a his
toria y las tradiciones verbales refieren 
que los Pomancanchis (actual provin
cia del Acomayo), las Kcallcas(Calca) 
los Ttampus y Huattas (provincia de 
Urubamba) vivieron en perpetuas 
guerras, y precisamente de ahí, de 
uno de esos teatros de lucha armada, 
de sífilis y de la tuberculosis procedía 
el cráneo que los doctores Broca y 
Nott examinaron hace mas de veinte 
años, y también de esos lugares son 
los cráneos que están á la vista. 

Hay tantos de ellos en las tumbas 
gcntilescasás. Ppisaccy en las cavernas 
de Silque, que á admitirse sin reser
vas la opinión de liroca, se establece
ría la obligación de suponer que los 
cirujanos incáicos prodigaron la tre
panación con mano amplia, al punto 
de convertirse esa operación en vul-
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gar y sencilla como el go'pe ele la 
lanceta. 

Y al ser así, á haberse generalizado 
tanto, ¿no conservarían la trepana
ción junto con tantísimas prácticas 
aut !''ticas los pueblos apartados de la 
Sierra que, como ya dije, viven toda
vía la vida de los Incas, por que so
bre es --«ii - r a s 1,0 han pasado los 
trus siglos que nos separan de la caída 
del imperio del TahuauH suyo. 

Puede ser muy aventurado, y no 
obstante, corriendo los riesgos de 
incurrir en temeraria imprudencia, 
formularé mis conclusiones. 

Para mí, todo el trabajo de los c i 
rujanos incaicos, la pretendida tre
panación, estuvo reducida á regula
rizar los bordes dentellados, desigua
les de las horadaciones accidentales 
del cráneo; para ese trabajo les bas
taba su cuchillo de sílex, con el que 
daban esa forma de bisel con la mi
ra de acomodar con mayor seguri
dad y más fácilmente el obturador ó 
víate. 

A q u í habrían terminado mis apun
tes, á no haber contado con la bon
dadosa atención que me dispensaron 
los señores doctores Vil lar , Bamba-
ren y Muñiz, absolviendo mis pre
guntas acerca de puntos desconoci
dos ó dudosos para mí; de ellos, he 
recibido nuevas y claras luces verda
dera y completa revelación que me 
ha sustraído de la obsecacion, diré me
jor y con más propiedad, de la obsti
nación en que me había encerrado. 

L a descripción de los cráneos N . ° 
3 y letra A completará el presente 
desaliñado trabajo. 

E l cráneo N . ° 3 pertenece al mu
seo del doctor Caparó Muñiz, presi
dente de \a Sociedad Arqueológica 
cuzqueña. corresponde este cráneo 
al grupo ultra dolicoccfalo, por estar 
representado su Índice cefálico ú ho
rizontal por las cifras 64. 7, el índice 
vertical es de 15. 5; el enhaje ó capa 
cidad iraniana es de 1260 centíme
tros cúbicos, el prognatismo es me-

1 diano, la galbelle ó prominencia in
tersuperciliar no es muy desarrollada, 
puede estimarse en más de medio cen
tímetro, lo arcos zigomáticos poco ele
vados, el frontal tiene fuerte inclina
ción, las suturas nada complicadas, 
siendo de 40 á 50 años la edad del su
jeto á que perteneció. 

Muestra una perforación oval en
tre el frontal y el parietal izquierdo, 
comprendiendo una pequeña parte 
de! borde superior del frontal, se ex
tiende sobre el cuerpo del parietal 
izquierdo; está pues, sobre la sutura 

, fronto parietal, midiendo cuatro cen
tímetros en su mayor d iámet ro y tres 
en el menor. A juzgar por la ins
pección simple, esta perforación se 
hizo en vida, y seguramente el suje
to llevó por algún tiempo un obtu
rador en la rotura de su cabeza. 

E l A , que es el más notable, tie
ne 69. 6 de índice cefálico; por tanto, 
es dolicoccfalo neto, 14 3 es su índice 
vertical y su capacidad es 1170 cen
tímetros cúbicos, prognato, de aspec
to ebúrneo, loque indicaría su per
manencia ó exposición al aire libre, 
si no tuviese datos muy ciertos acer
ca de su procedencia: fué encontra
do en una escavación que en la pro
vincia de Calca hizo practicar el se
ñor Ramón Mato; este cráneo tiene 
dos perforaciones: la primera cerca 
del ángulo posterior y superior del 
parietal izquierdo, midiendo tres y 
medio centímetros en su mayor an
cho y tres en su menor, sus bordes 
están festoneados por diez y seis ar
cos que corresponden próx imamen
te á un círculo de cinco milímetros 
de d iámet ro ; la lamina interna par
cialmente está conservada, con,o su
cede en el cráneo N . ° 1, á manera de 
piso ó tramo de escalera. E l segundo 
agujero está á un cent ímetro del pri
mero en pleno campo del occipital, su 
forma esirrcgulary sus bordes son de
siguales, porosos y dá indicios claros 
como me hizo notar el doctor Bam-
baren, de un largo trabajo patológi
co, que alterando la textura de la lá-
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mina externa, produjo su depresión 
de superficie accidentada. 

Los arcos zigomáticos son más 
pronunciados en este que en el pri
mer ciático, las suturas complicadas 
y dos supernumerarios en los alrede
dores del lambda. 

Siguiendo el método de Retzins 
he tomado las medidas, pero como 
no se encuentran aquí los instrumen
tos correspondientes para las medi
das que deben ser precisas, los nú
meros que he obtenido responden á 
todo lo que pueden dar los instru
mentos groseros que he empleado; 
es posible que los errores oscilen en
tre 2 y 3 para los lineares y entre 27 
y 54 los de volumen. 

Que estos dos cráneos son antiguos 
no podrá ponerse en duda, los carac
teres cranime'tricos atestiguan abun
dantemente, en defecto de documen 
tos fehacientes, que me sería fácil 
presentar, para probar que los crá
neos que ent regó al examen de la 
*' Sociedad " son anteriores á la con
quista española. (2) No tienen ellos el 
hueso hepactal considerado por 
Tschudi como propio y especial de 
los cráneos incáicos; pero tienen la 
dolicocefalia bien marcada, reconoci
da como caracteiística por los antro
pólogos del día; tienen algo más, la 
glabelle desarrollada y las suturas 
menos complicadas que en los crá 
neos modernos. 

Volviendo á la descripción del crá
neo A . añadiré, que la corona for 
mada por los diez y seis arcos, semi
círculos casi completos, son iguales, 
y diría que son matemát icamente 
iguales si dispusiese de un pequeño 
cuadrante; esta igualdad sugiere la 
idea de que fueron hechos con un so
lo instrumento, ó con varios, muchí
simos instrumentos de igual calibre, 
y que la forma del instrumento fué 
probablemente la del barreno, si á 
tste se le quita el pequeño tornillo 

terminal, cuya punta desempeña las 
funciones del eje. 

Hay algo más todavía: en punto 
equidistante del primero y segundo 
agujeros, se vé una pequeña cavidad 
circular que imita las celdillas dé los 
nidos de ciertas avispas y cynips'. ese 
agujero ciego muestra á las claras 
que el cirujano empezó ahí cu traba
jo y luego juzgando, sin duda, q .e 
no era conveniente el sitio elejído 
primero, llevó su instrumento algo 
mas arriba y adelante, en pleno pa
rietal. 

De todo lo anterior', y recordando 
el cráneo que llevó Squier á Europa, 
debe deducirse, que los incas poseye
ron dos procedimientos para abrir la 
bóveda craneana: en unos empleaban 
el barreno y en otros el cuchillo ó la 
sierra. 

Cuando al Sr. Dr . Hambaren le 
mostré el cráneo A . , me dijo, que 
la abertura del parietal obedeció, in
dudablemente, á una indicación for
mal, de levantar la causa de la com
presión ejercida por una esquirla, un 
secuestro, ó un derrame provenien
te de la alteración del occipital, tra
bajado por un proceso evidentemen
te largo y profundo. 

Podrá haber sido así? . . M i papel 
es humilde y solo me es posible acu
mular hechos, que otros mejor pre
parados harán el estudio perfecto y 
completo del asunto que me ha ocu
pado. 

L ima , Agosto 13 de 1890. 
D R . A N T O N I O L O R E N A . 

V A R I E D A D E S 

(2} Fueron presentadas A la Sociedad las foto
grafía-, de los tiáneos N? i , 2, 3 y letra A. 

"UníAu F e n i a m l i u a "—E n la sesión 
de 13 del presente, se verificó la elec
ción de los miembros de la nueva 
Junta Directiva siendo nombrado por 
aclamación, como Presidente de la 
Sociedad el Dr. F . Almenara Butler. 

Inmediatamente después de con
cluida la elección de los demás cargos, 
se constituyeron los socios en la casa 
del Dr . Almenara Butler, á quien 
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participaron su reelección y felicita
ron efusivamente por la nueva prue
ba de confianza á que se había hecho 
acreedor por sus méritos y por el en
tusiasmo ardiente que siempre ha 
manifestado por el adelanto de la So
ciedad. 

L a Redacción de la ' 'Crónica Mé
d i c a , a s o c i á n d o s e al júbilo" de la 
' Unión Eernandina,' ' de la cual es 
Órgano, felicita también por su paite 
á su digno director, Dr. Almenara, y 
á los demás miembros de la Junta 
Directiva. 

Estn ti is I í ID demográfica de Lima 
del mes de Diciembre de 1889. 

Nacimientos cu el mes: 279 

H O M B R E S : I 4 0 

B I N M T t 

Legí t imos 39 14 
Ilegít imos 1 5 24 
Ignorado . . 2 

15 
25 

68 
70 

Tota les . . 54 40 6 40 140 

H U J K R E S ' 139 
B I N M T t . 

Legí t imas 28 1 1 18 57 
Ilegítimas 9 31 4 35 79 
Ignorada I 1 1 3 

To ta les . . 38 43 4 54 "39 

Nacidos en los Hospitales 4 i 
Idem, en la población. . . . 235 
Idem,en el c a m p o . . . 3 

Total 279 
Matrimonios en el mes: 20. 

Entre peruanos 12 
Peruanos con extranjeros 7 
Extranjeros I 

Total 20 
Edad máxima de los desposados: 

De 50 á 5 5 años hombres . . . 2 
Idem, mínima de los idem: 

De 15 á l ó a n o s , mujeres— 3 

Defuucione 
¡3 

Blancos - - - . 48 
Indios 68 
N e g r o s . . . . 12 
Mestizos. . . . 33 
De raza ign. 1 

Totales. . . . 162 
Nacidos muertos 1 
Menores hasta dos años de edad 108 
De 2 á 12 años 36 
De más ele 12 a ñ o s . . 177 
Expósi tos , de edad ) 

ignorada ) 

Total 331 
Edad máxima de los fallecidos: 

De 80 á 90 años 2 
De más de 90 años 1 

11 M E x p o T t . 

De peruanos. 142 158 9 309 
De extranjeros 20 2 22 

Totales . . . . 162 160 9 33r 
Defunciones en los Hospitales: 130. 

C Con asisten-
I cía médica 177 

E n la población l S in id. pero 
reconocidos 

\ por médico 24 

Tota l 33» 
Enfermedades principales (en ma

yor número. ) 
N . ° de casos: 

Tuberculosis pulmonar 77 
Neumonía 18 
Lesiones orgánicas al c o r a z ó n . . 14 
Meningitis 13 
Enteritis 16 
Hemorragia cerebral 6 
Fiebre palúdica perniciosa 14 
Té tano infantil 4 
Diversas enfermedades 169 

Total 33* 
Sección de Estadíst ica y Registros 
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Civiles del H . Concejo Provincial— 
Mesa de Estadística—Lima, Diciem
bre 31 de 1889 . 

P, E K N K S T O SALMÓN. 

V . ° B ? 

A . A R K Ó S P I D E . 

L M . U I Í M I< ; t demográfica de 'Lima 
del mes de Enero de 1890 . 

Nacimientos en c 1 mes; 2 9 6 . 

HOM KRKS: 163 . 

B I N M Tt. 

Legítimos 30 18 . . 23 7 1 
Ilegítimos 13 3 4 5 3 4 8 6 
Ignorado 2 2 - - 2 6 

Totales.. 4 0 54 5 59 163 
MUJEKKS: L 3 3 -

Legítimas 32 12 4 12 6 0 
Ilegítimas 10 25 2 33 7 0 
Ignorada 1 1 1 3 

Totales.. 4 3 3$ 6 4 6 133 

Nacidos en los Hosp tales 4 9 
Idem, en la población 2 4 6 
Idem, en el campo. 1 

Tota! 2 9 6 
Matrimonios en el mes: 3 3 . 

Entre peruanos 3 0 
Peruanos con extranjeros 3 

Total 3 3 
Edad máxima de los desposados: 

de 75 á 8 0 años hombres. . . . 1 
Idem, mínima de los idem: de 17 

á 18 años I 1 
Defunciones en el mes: 3 8 5 

H M Ign. Tt. 
Planeos. 6 2 54 _ _ 116 

« 3 6 2 . . 145 
Negros 8 10 . . 18 
Mestizos . . . 3 9 5 3 . . 9 2 
De raza ign. 1 2 11 14 

193 181 11 385 

Menores hasta dos años de edad 135 
De 2 á 12 años 50 
De más de 12 años 1 8 9 
Expósitos, de edad ^ 

ignorada \ 

Total 3 8 5 

Edad máxima de los f;i11'»- ;- J^* 
de 8 0 á 9 0 años t 

H M Expo Tt. 

De peruanos. 166 178 n 355 
De extranjeros 27 3 . . 3 o 

Totales 193 181 I I 3 8 5 

Defunciones en los Hospitales: 143 
C Con asisten-
I ría médica 2 2 7 

E n la población <( Sin id. pero 
I reconocidos 
[ por médico 15 

Total 385 

Enfermedades principales (en ma
yor número) 

N° de casos: 

Tuberculosis pulmonar 9 2 
Neumonía 21 
Lesiones orgánicas al corazón 9 
Meningitis 1 6 
Enteritis 28 
I Iemorragia cerebral 10 
Liebre palúdica perniciosa 2 1 
Tétano infantil 10 
Diversas enfermedades 178 

Total 3 8 5 

Sección de Estadística y Registros 
Civiles del H . Concejo Provincial— 
Mesa de Estadística—Lima, Enero 
31 de 1890. 

P . E K N E S T O SALMÓN. 
V ? B ? 

A . A R K Ó S P I D E . 


